
CAPÍTULO II

Incompatibilidades

Artículo ciento cincuenta y cinco.  
1. Las causas de inelegibilidad de los Diputados y Senadores lo son también de 

incompatibilidad.
2. Son también incompatibles:

a) El Presidente de la Comisión Nacional de la Competencia.
b) Los miembros del Consejo de Administración de la Corporación de Radio Televisión 

Española.
c) Los miembros del Gabinete de la Presidencia del Gobierno o de cualquiera de los 

Ministros y de los Secretarios de Estado.
d) Los Delegados del Gobierno en Autoridades Portuarias, Confederaciones 

Hidrográficas, Sociedades Concesionarias de Autopistas de Peaje y en los entes 
mencionados en el párrafo siguiente.

e) Los Presidentes de los Consejos de Administración, Consejeros, Administradores, 
Directores generales, Gerentes y cargos equivalentes de entes públicos, monopolios 
estatales y empresas con participación pública mayoritaria, directa o indirecta, cualquiera 
que sea su forma, y de las Cajas de Ahorro de fundación pública.

f) Los Diputados y Senadores electos en candidaturas presentadas por partidos o por 
federaciones o coaliciones de partidos declarados ilegales con posterioridad por sentencia 
judicial firme y los electos en candidaturas presentadas por agrupaciones de electores 
declaradas vinculadas a un partido ilegalizado por resolución judicial firme.

3. Nadie podrá ser miembro de las dos Cámaras simultáneamente, ni acumular el acta 
de una Asamblea de Comunidad Autónoma con la de Diputado al Congreso.

4. Los Senadores designados por las Comunidades Autónomas, sean o no 
simultáneamente miembros de las Asambleas Legislativas de éstas:

a) Sólo podrán desempeñar aquellas actividades que como Senadores les estén 
expresamente autorizadas en la Constitución y en esta Ley cualquiera que fuese el régimen 
que les pudiera corresponder por virtud de su designación por la Comunidad Autónoma; y

b) Sólo podrán percibir la remuneración que les corresponda como Senadores, salvo que 
opten expresamente por la que hubieran de percibir, en su caso, como parlamentarios 
autonómicos.

5. Cuando la causa de incompatibilidad sea la prevista en el apartado 2.f), se aplicará lo 
dispuesto en el artículo 6.4 de esta Ley.

Artículo ciento cincuenta y seis.  
1. Los Diputados y Senadores únicamente podrán formar parte de los órganos 

colegiados de dirección o Consejos de Administración de Organismos, entes públicos o 
empresas con participación pública, mayoritaria, directa o indirecta, cuando su elección 
corresponda a las respectivas Cámaras, a las Cortes Generales o a las Asambleas 
Legislativas de las Comunidades Autónomas, pero sólo percibirán las dietas o 
indemnizaciones que les correspondan y que se acomoden al régimen general previsto para 
la Administración Pública.

2. Las cantidades devengadas y que, conforme al apartado anterior, no deban ser 
percibidas, serán ingresadas directamente por el organismo, ente o empresa en el Tesoro 
Público.

3. En ningún caso, se podrá pertenecer a más de dos órganos colegiados de dirección o 
Consejos de Administración a que se refiere el apartado 1 de este artículo.

Artículo ciento cincuenta y siete.  
1. El mandato de los Diputados y Senadores se ejercerá en régimen de dedicación 

absoluta en los términos previstos en la Constitución y en la presente Ley.
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2. En virtud de lo establecido en el apartado anterior, el mandato de los Diputados y 
Senadores será incompatible con el desempeño, por sí o mediante sustitución, de cualquier 
otro puesto, profesión o actividad, públicos o privados, por cuenta propia o ajena, retribuidos 
mediante sueldo, salario, arancel, honorarias o cualquier otra forma. En caso de producirse 
el pase a la situación administrativa o laboral que corresponda en aquéllos, deberá 
garantizarse la reserva de puesto o plaza y de destino, en las condiciones que determinen 
las normas específicas de aplicación.

El régimen de dedicación absoluta y de incompatibilidades previsto en esta Ley será 
aplicable sin que en ningún caso se pueda optar por percepciones o remuneraciones 
correspondientes a puestos o cargos incompatibles.

3. En particular, la condición de Diputado y Senador es incompatible con el ejercicio de la 
función pública y con el desempeño de cualquier otro puesto que figure al servicio o en los 
presupuestos de los órganos constitucionales, de las Administraciones Públicas, sus 
Organismos y entes públicos, empresas con participación pública directa o indirecta, 
mayoritaria, o con cualquier actividad por cuenta directa o indirecta de los mismos.

4. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, los parlamentarios que reúnan la 
condición de Profesores Universitarios podrán colaborar, en el seno de la propia 
Universidad, en actividades de docencia o investigación de carácter extraordinario, que no 
afecten a la dirección y control de los servicios, pudiendo sólo percibir por tales actividades 
las indemnizaciones reglamentarias establecidas.

Artículo ciento cincuenta y ocho.  
1. En cualquier caso, los Diputados y Senadores no podrán percibir más de una 

remuneración con cargo a los presupuestos de los órganos constitucionales o de las 
Administraciones Públicas, sus organismos autónomos, entes públicos y empresas con 
participación pública directa o indirecta, mayoritaria, ni optar por percepciones 
correspondientes a puestos incompatibles, sin perjuicio de las dietas e indemnizaciones que 
en cada caso corresponda por los compatibles.

2. En particular, los Diputados y Senadores no pueden percibir pensiones de derechos 
pasivos o de cualquier régimen de Seguridad Social público y obligatorio. El derecho al 
devengo por dichas pensiones se recuperará automáticamente desde el mismo momento de 
extinción de la condición de Diputado o Senador.

Artículo ciento cincuenta y nueve.  
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 157, el mandato de los Diputados y 

Senadores es incompatible con el desempeño de actividades privadas.
2. En particular, es en todo caso incompatible la realización de las conductas siguientes:

a) Las actividades de gestión, defensa, dirección o asesoramiento ante cualesquiera 
Organismos o Empresas del sector público estatal, autonómico o local, respecto de asuntos 
que hayan de resolverse por ellos, que afecten directamente a la realización de algún 
servicio público o que estén encaminados a la obtención de subvenciones o avales públicos. 
Se exceptúan las actividades particulares que, en ejercicio de un derecho reconocido, 
realicen los directamente interesados, así como las subvenciones o avales cuya concesión 
se derive de la aplicación automática de lo dispuesto en una Ley o Reglamento de carácter 
general.

b) La actividad de contratista o fiador de obras, servicios, suministros y, en general, 
cualesquiera contratos que se paguen con fondos de Organismos o Empresas del sector 
público estatal, autonómico o local o el desempeño de puestos o cargos que lleven anejas 
funciones de dirección, representación, asesoramiento o prestación de servicios en 
Compañías o Empresas que se dediquen a dichas actividades.

c) El desempeño de puestos o cargos que llevan anejas funciones de dirección, 
representación, asesoramiento o prestación de servicios en Empresas o Sociedades 
arrendatarias o administradoras de monopolios.

d) La prestación de servicios de asesoramiento o de cualquier otra índole, con titularidad 
individual o compartida, en favor de Organismos o Empresas del sector público estatal, 
autonómico o local.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
LEGISLACIÓN CONSOLIDADA

Página 56

Familia
Resaltado

Familia
Resaltado

Familia
Resaltado



e) La participación superior al 10 por 100, adquirida en todo o en parte con posterioridad 
a la fecha de su elección como Diputado o Senador, salvo que fuere por herencia, en 
Empresas o Sociedades que tengan contratos de obras, servicios, suministros o, en general, 
cualesquiera otros que se paguen con fondos de Organismos o Empresas del sector público 
estatal, autonómico o local.

f) Las funciones de Presidente del Consejo de Administración, Consejero, Administrador, 
Director general, Gerente o cargos equivalentes, así como la prestación de servicios en 
Entidades de Crédito o Aseguradoras o en cualesquiera Sociedades o Entidades que tengan 
un objeto fundamentalmente financiero y hagan apelación públicamente al ahorro y al 
crédito.

g) Y cualesquiera otras actividades que por su naturaleza sean incompatibles con la 
dedicación y las obligaciones parlamentarias contenidas en los respectivos Reglamentos.

3. De la prohibición de ejercicio de actividades públicas y privadas a que se refieren el 
artículo 157.2 y el presente, se exceptúan tan sólo:

a) La mera administración del patrimonio personal o familiar. Sin embargo, en ningún 
caso tendrán esta consideración las actividades privadas cuando el interesado, su cónyuge o 
persona vinculada a aquél en análoga relación de convivencia afectiva y descendientes 
menores de edad, conjunta o separadamente, tengan participación superior al 10 por 100 en 
actividades empresariales o profesionales de toda índole que tengan conciertos, 
concesiones o contratos con Organismos o Empresas del sector público estatal autonómico 
o local.

b) La producción y creación literaria, científica, artística o técnica, así como las 
publicaciones derivadas de ellas, siempre que no se incurra en ninguno de los supuestos del 
artículo 157.2 o de los apartados 1 y 2 del presente artículo.

c) Las actividades privadas distintas de las recogidas en el apartado 2 de este artículo 
que serán autorizadas por la respectiva Comisión de cada Cámara, previa petición expresa 
de los interesados. La solicitud y la autorización que se otorgue se inscribirán en el Registro 
de Intereses a que se refiere el artículo 160 de la presente Ley.

Artículo ciento sesenta.  
1. Los Diputados y Senadores, con arreglo a las determinaciones de los respectivos 

Reglamentos de las Cámaras, están obligados a formular declaración de todas las 
actividades que puedan constituir causa de incompatibilidad conforme a lo establecido en 
esta Ley Orgánica y de cualesquiera otras actividades que les proporcionen o puedan 
proporcionar ingresos económicos, así como de sus bienes patrimoniales, tanto al adquirir 
corno al perder su condición de parlamentarios, así como cuando modifiquen sus 
circunstancias.

2. Las declaraciones sobre actividades y bienes se formularán por separado conforme a 
los modelos que aprobarán las Mesas de ambas Cámaras en reunión conjunta y se 
inscribirán en un Registro de Intereses, constituido en cada una de las propias Cámaras bajo 
la dependencia directa de sus respectivos Presidentes, a los efectos del presente artículo y a 
los que determinen los Reglamentos de las mismas Cámaras.

La declaración de actividades incluirá:

a) Cualesquiera actividades que se ejercieren y que puedan constituir causa de 
incompatibilidad, conforme al número 2 del artículo 159.

b) Las que, con arreglo a la Ley, puedan ser de ejercicio compatible.
c) En general, cualesquiera actividades que proporcionen o puedan proporcionar 

ingresos económicos.

El contenido del Registro de Intereses tendrá carácter público. Las Mesas de las 
Cámaras, conforme a lo dispuesto en el párrafo primero de este apartado, acordarán el 
procedimiento para asegurar la publicidad.

La instrucción y la resolución de todos los procedimientos relativos al Registro de 
Intereses y a las actividades de los Diputados y Senadores, salvo lo previsto en los restantes 
apanados de este artículo y en el artículo 159.3, c), corresponderá al Presidente de cada 
Cámara.
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3. El Pleno de la Cámara resolverá sobre la posible incompatibilidad, a propuesta de la 
Comisión correspondiente, que deberá ser motivada y, en el supuesto de actividades 
privadas, basarse en los casos previstos en el número 2 del artículo 159, y, si declara la 
incompatibilidad, el parlamentario deberá optar entre el escaño y el cargo, actividad, 
percepción o participación incompatible. En el caso de no ejercitarse la opción, se entiende 
que renuncia al escaño.

4. Declarada por el Pleno correspondiente la reiteración o continuidad en las actividades 
a que se refiere el apartado a) o en la prestación de servicios a que alude el apartado d), 
ambos del número 2 del artículo anterior, la realización ulterior de las actividades o servicios 
indicados llevará consigo la renuncia al escaño, a lo que se dará efectividad en la forma que 
determinen los Reglamentos de las Cámaras.

CAPÍTULO III

Sistema electoral

Artículo ciento sesenta y uno.  
1. Para la elección de Diputados y Senadores, cada provincia constituirá una 

circunscripción electoral. Asimismo, las ciudades de Ceuta y Melilla serán consideradas, 
cada una de ellas, como circunscripciones electorales.

2. Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior, para las elecciones de Senadores, 
a las Provincias insulares, en las que a tales efectos se consideran circunscripciones cada 
una de las siguientes islas o agrupaciones de islas: Mallorca, Menorca, Ibiza-Formentera, 
Gran Canaria, Fuerteventura, Lanzarote, Tenerife, Hierro, Gomera y La Palma.

Artículo ciento sesenta y dos.  
1. El Congreso está formado por trescientos cincuenta Diputados.
2. A cada provincia le corresponde un mínimo inicial de dos Diputados. Las poblaciones 

de Ceuta y Melilla están representadas cada una de ellas por un Diputado.
3. Los doscientos cuarenta y ocho Diputados restantes se distribuyen entre las 

provincias en proporción a su población, conforme al siguiente procedimiento:

a) Se obtiene una cuota de reparto resultante de dividir por doscientos cuarenta y ocho la 
cifra total de la población de derecho de las provincias peninsulares e insulares.

b) Se adjudican a cada provincia tantos Diputados como resulten, en números enteros, 
de dividir la población de derecho provincial por la cuota de reparto.

c) Los Diputados restantes se distribuyen asignando uno a cada una de las provincias 
cuyo cociente, obtenido conforme al apartado anterior, tenga una fracción decimal mayor.

4. El Decreto de convocatoria debe especificar el número de Diputados a elegir en cada 
circunscripción, de acuerdo con lo dispuesto en este artículo.

Artículo ciento sesenta y tres.  
1. La atribución de los escaños en función de los resultados del escrutinio se realiza 

conforme a las siguientes reglas:

a) No se tienen en cuenta aquellas candidaturas que no hubieran obtenido, al menos, el 
3 por 100 de los votos válidos emitidos en la circunscripción.

b) Se ordenan de mayor a menor, en una columna, las cifras de votos obtenidos por las 
restantes candidaturas.

c) Se divide el número de votos obtenidos por cada candidatura por 1, 2, 3, etcétera, 
hasta un número igual al de escaños correspondientes a la circunscripción, formándose un 
cuadro similar al que aparece en el ejemplo práctico. Los escaños se atribuyen a las 
candidaturas que obtengan los cocientes mayores en el cuadro, atendiendo a un orden 
decreciente.

Ejemplo práctico: 480.000 votos válidos emitidos en una circunscripción que elija ocho 
Diputados. Votación repartida entre seis candidaturas:
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